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número remítido". (50) Hay una insubordinación de población blanca (o mestiza) que es

conducida ala construcción de lacarretera, y se trata de un sector seguramente pueblerino

Que se opone al trabajo forzado.

En las condiciones de sujeción que exigía el trabajo, bajo la vigilancIa de

sobrestantes y capataces, 105 indígenas reclutecos podían terminar la jornada en la

intemperie oen casas donde eran juntados en un peno, Ahi encerrados, se esperaba Que no

fugasen, pero peones de Pilahuin y Pasa que trabajaron ClnCO días en 1882, cobraron los

jornales de esos días de trabajo y fugaron por la noche, escalando las paredes del patio

donde hab ían sido encerrados. (5 t )

Las constantes fugas, el sabotaje permanente a las obras públícas, determinaba el

retraso en la construcción o reperectón de carreteras, por la falta de mano de obra. El

nempo de trabajo que se disponía. estaba regulado por los ciclos agrícolas, las fiestas y la

participación en la terte del lunes de Ambato. los ciclos de siernbra y cosecha, por lo

¡Jemas des; ;t.Jales en distintas zonas, mermaban la mano ce obra ctsoomb le, que ecemés era

requenoo por las haciendas. En nneoos, obligatorJamente se suspendían los trabajos de las

carreteras, dos semanas en el mes de Junio, en Corpus Chnstl, cuando la provincia de

Tungurohua y la misma ciudad de Ambato se llenaban de danzantes, era el tiempo mínimo

en que se paralizaban los trabajos. (52)

te creación de la feria del lunes en 1870, en cuanto era el día básico de las

transecciones mercentües de la provincie, afectaba el numero de días de t.rabaJo Que se

podL3n cumplir en las c:jrreteras, porque en 1872, es evidente que los trabajos solo

pOdían empezar el martes por la mariana. (~3} Años mas tarde, la imposibilidad de

trabajar el lunes, se prolongaba al dia martes:

"He notado una mala costumbre en esta ciudad: Que los trabajadores concurren al
trabajo de las obras públicas el día martes por la tarde; pues este es un mal
sistema; puesto que en toda la semana no se trabajan sino cuatro días llenos: por
tanto pido a Ud. Que dicte sus providencias. a fin de que las autoridades subalternas
de Jos pueblos, consignen cada uno el contingente de peones Que les corresponde. el

(50) AGT. Del Jefe Politice al Gobernador. Píllaro 15-VII-1872, Jefatura Política de Píllaro.
1872.

(51) AGT. De Mariano Freíle al Gobernador. Morejón. 3-VI-1882, Notas del Conductor de la
carretera 1881-1882. Leg. NO 2.

(52) De estas suspensiones de trabajo, Queda constancia en 105 reportes periódicos Que envía el
Conductor de la Carretera en ~Iunio de 1882 al Gobernador de la Provincia. (AGT. Notas del
Conductor de la Carretera 1881-1882. Leg. NQ n

(53) AGr. De Emílío Alencastro al Gobernador. Sanancajas 7-IX-1872, Comunicaciones del
conductor de 13 Carretera 1871-1872. Leg. NO 1.
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lunes de cada Quincena a lasseis de la mañana". (54)

la disciplina de las obras públicas. estaba entonces imposibilitada 00 ejecutarse

plenamente por los condicionamientos que imponía la economía regional, Por otra parte,

los peones conciertos de las haciendas, era difícil reclutarlos por la oposición de los

propietarios, o bien porque las autoridades locales eran simultáneamente hacendados, De

este mem, controoictoriamente en poca diferencia de tiempo, se niega el reclutamiento de

conciertos, para después afirmar que se están tomando conciertos, En Julio de 1868, el

Jefe Político de Pelileo dice no tomar conciertos y en Octubre del mismo año, afirma "me

es constante que se observa un turno riguroso sin excluirse a persona alguna ni aún a los

conciertos de las haciendas". (55) e incluyendo en el reclutamiento a "jornaleros blancos",

En 1872, el Jefe Político de Pillero, pide solo se movilice una cuarta parte de los

conciertos que había en las haciendas, para la construcción de la carretera nacional. (56)

En la sierra norte, hubieron disposiciones para ocupar conciertos de haciendas, por

ejemplo en 18e2, para la construcción liel camino de Quito hacia Puéllaro, se pedía un

concíerto de ceda diez que neoíe en las haciendas, pagando como "indemnizdción" a Jos

hacendados los jornales correspondientes. (;7) Por supuesto que también había la

ocostción llana y strnplede los hacendados:

"Es imposible surrunistrar un sólo peón a los trabajos de las diversas obras públicas
de este lugar, puesto Que estoy amenazado sufrir Querella por obligar a 105 peones a
trabajar, pues el señor Andrés Marañón acaba de amenazar en presencia de todos
ios Tenientes Políticos, enlabiar una querella o causa criminal contra la autoridad
Que tornara algún concierto de su hacienda o cualcutera cue no lo sea". (58)

El desgano Que había para las obras públicas, podía ser aprovechado por alguna

autoridad, para desviar los peones en su beneficio, "protegiéndolos" de las obras públicas.

Un Teniente Político de Picethue, en el año de 1892, reclutó peones Que fueron a parar en

una hecíenda, yen otra oportunidad. indígenas manifestaron Que se les hizo trabajar gratis

en los terrenos del Temente Político. con la condición de no mandarles el los trabajos de

(54) AGT. De Mariano Freile al Gobernador. Ambato 28-VII-1881. Notas del Conductor de la
Carretera 1881-1882. Leg. NQ 2.

(55) AGT. del Jefe Político de PeliJeo al Gobernador. 3-X-1868. Jefatura Política de Pelileo,
1868. Leg, NQ 9,

(56) AGT. Del Jefe Político de Pillaro al Gobernador. 19-VIlI-1872. Jefatura Política de Píllaro.
1872.

(57) Eduardo Kinqman, El proceso de configuración del territorio hacia la segunda
mitad del siglo XIX: una aproximación, Quíto. mecanog, 1986, pAS.

(58) AGT, De Jefe Político de Ambato al Gobernador. Ambato 5-XII-1892. Jefatura Política de
Ambato. 1892. Leg. Nll 3..

-101-



obras públicas en Ambeto. (59) Entonces, la provtslón de peones para las obras públicas,

tuvo temtnén en las autoridaOOs encargadas del reclutamiento una válvula que se pudo

abrir y cerrar intermítentemente, regulando laoferta de tretejeeores

Otro elemento de oposición, provenía de jornales no pagados o pagos incompletos.

lnststernos que el trabajo en las obras públicas era mayoritariamente un trabajo

compulsivo por su reclutamiento y remunerado monetariamente. En 1872, se Quejaron

los peones traídos de San NiQuelíto de Píl1aro que se les había pagado en forma incompleta,

mientras Que en 1893, el Comisario de Policía de Pelíleo tomó a los seteseces

arbitrariamente y 105 llevó aconstruir el camino de una hacienda, sin pagarles jornal.

(60)

Lamentablemente. no se dispone de mrcrmeción que ayude aclarificar la población

que pegaba el impuesto, y si dentro de esa misma pob leción, sal ian los jornaleros. Lo que

sonemos es Que mestizos, indígenas sueltos o de comcntceoes y cencíenos de hociendas.

pag30an la conírtbrción sutsuner ía Desde todos estos grupos provino rssístereíe al

trabajo en las obras púbhces. pero parece que en cuanto al pago, eran sectores

pueníer inos y de campesinado mestizo los que más eludían el pago. Un remetiste del

Subsidiario en Huambaló, indica en 1874 que habían verros mecanismos con 105 que se

eludía el pago. Había personas que obtenían la exención del pago, por participar en las

iJuardlas NoclOnales como míhcienos, pero otros que eran artesanos, cornercrentes o

(unclOnarlOs menores, eorertemente se negaban 3 pagar. (61) Esto puede íncírectercente,

confirmarse por el absoluto declive en la recaudación Que hay en la ciudad de Quito hecre

1887: "(oo.) el cobro de la contribución subsidiaria, en Quito, es absolutamente

nuoetor ío, a pesar de las extorsiones, vejémsnes y abusos que entraña esa odiosa

contribución directa. Si fuera posible receucer lo, ella debía producir en la ciudad algo

rnés de cinco mil sucres anuales, y sin embargo, se remata este ramo por la mezquina

cantidad de cuatrocientos sucres, como si los contribuyentes en Quito fueron octocientes

personas solamente... " (62) Desde 1884, se discutía en el Congreso la posibilidad de

sustituir la contribución subsidiaria. En la costa, la contribución subsidiaria carecía de

(59) AGT. Del Jefe Político de Ambato al Juez de letras. 19-X-1892, Jefatura Política de
Ambato 1892.leg. NQ 33.

(60) AGr. Del Jete Poliuco de Plllaro a Gobernador 12-V-1872, Jefatura Política de Pillare.
1872: Del Jefe Político de Pellleo al Gobernador 2-111-1893. Comunicaciones de la Jefatura
Política de Pelíleo. 1893.

(61) AGT. De Pablo Paredes al Jefe Político de Pelíleo. 14-111-1874, Jefatura Política de Pellleo,
1874.leg. NQ 15.

(62) 'Solicitud elevada al Congreso Nacional de 1887 por la Municipalidad de Quito", El
Nacional. 13-VII-1887.
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la importancia Que tenía en lasierra, y constatando su ínefícocia en la recaudación, ya fue

abolida en laprovincia del Guayas en 1890 (63) Unas cifras agregadas del cantón Pí11aro

entre 1885 y 1886, permiten confirmar una disminución de la poblectén que se

encuentra en los padrones. Pero, es en el área más poblada en torno a lacabecera cantonal,

donde existe la mayor dísmínución, pasando de 1.077 contribuyentes a 770 en la

parrOQu13 Matriz.

CUADRO Nº 111.5.

CONTRIBUYENTES DEL TRABAJO SUBSIDIARIO EN PILLARO

( 1885-1886)

Pt'RROQUIAS 1885 1886

Mbtr:z 1.077 770

Sor. í1 iQue1Ho 568 366

San 1t>..r~dr·é2 774 533

TOTl\l 2.419 1.674

FUENTE: AGT. Del Jefe Político 81 Goberncdor. 14-XII-1886, Jefatura Politice de

Pí11ar'o, 1886.

De alguna manera, la contribución subsidiaria. mantuvo un carácter localísta,

porque eraadministrada por los municipios en función de las presiones de las perrccuies

para hacer escuelas, edificios públicos o caminos vecinales. Es importante constatar que

en 1886,se destina lacontribución subsidiaria exclusivamente a le instrucción primarte

de las parroquias y según el Decreto, se establecerían escuelas "matinales" para niños

indígenes, que debían funcionar de 5 a 8 de 16 mañana. (64) En les úitimos años de

vúJ€ncia de la contribución subsidiaria, se puso énfasis en los caminos vecinales.

lncluyéndose el trabajo obligatorio de dos días de la población en estas obras, pero "Ni la

(63) Eduardo Kingman, op. cit. p. 39.
(64) El Comercio. 1. N° 61, 29-VII-1886.

"
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rentasubsidíaria se empleó en loscamínos vecinales, ni el trabajo de los días fue forzoso

para todos, pues, el gamonal, el hacendaOO, el cual Quiera Que levantó la voz al Teniente

Político, se eximieron, y el indio sólo trabajó, yen obras de intereses particulares". (65)

DerCMJada lacontribución subsidiaria en 1896, al año siguiente de la llegada al poder

de Elay ,A.1faro, no pasó mucho tiempo para que se restablezca por temporadas con carácter

local, o para obras particulares. estipulándose un trabajo de dos días semanales o el

equivalente en jornales. Ya sin el nombre de Contribución Subsidiaria, las Juntas

Cantonales de Fomento ,<\grícola entre 19188 1925, en el último período de los gobiernos

"plutocráticos", manejaron la recaudación de un impuesto de dos jornales y la

movilización de mano de obra para caminos vecinales.

4. El transporte de guandos.

GUando se llamó al transporte de grandes cargas en andas sobre los hombros de

indit;enas a los que se llamó guanderos, Era un tipo de trecejo que exigía un inmenso

despllegue de energía. yen el siglo XIX. es utilizado para el transporte de maquinaria, de

cargos de gran volúmen, y se requlere guanderos con frecuencia por el incremento de

cienos que empezaban a ser adquiridos por los sectores dominantes. La presencia de 10s

guander'os está ceterminGda por la introducción de maquinaria textil oeccesortos de molino

durante la segunda mttad ce] siglo XIX. Yel consumo suntuario expresado en los pianos.

El transporte de cuencos. se hacía mediante contratos con Jos cabezas o cabecillas,

que busceben las personas necesarias y eran intermediarios en el pago. Se estipula en un

contrato de 1890 que el peso que debe cargar cada hombre es de SO 1íbres:

"Conste por el presente documento como nosotros Cecilio Amancha, Pedro
Caisabande. Salvador Moyolema y Fernando Criollo. nos comprometimos
Iorsosarnente con el Sr. Manuel Lopez S" a sacar de 8abahoyo a Ambato tres
quandos, a razón de cincuenta libras por hombre i este gana once pesos cuatro
reales prometiendo poner la [ente el 16 del presente en Babahovo el numero
siguiente. yo Amancha y Caisabarda treinta y cinco hombres. inclusíbe el cabeza. y
yo Salvador Moyolema y Criollo cuarenta y un hombres inclusibe el cabeza (...)"
(66)

Los Indígenas de Picaíhua y el Rosarío (Pelíleo), eperecen especializados en el

acarreo de oueroos. que ere una actividad combinada con la eleoorectón de cabuya.

(65) Luís A, Mar'tinez. la IIQricullurll del interior. Causas de su atraso y modos de
impulsarla, 1897, p 27,

(66) AHBClA. 6023. J. Cív, Arnbato 3-1-1890 r.r.
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l"1ientras los indígenas de Pic¿¡ihua son guanderos, los campesinos mestizos se especializan

en laarriería. Recordemos Que en Pícaíhua, no hubieron remates de tierras comunales en

el Siglo XIX I Y tampoco se declaró su existencia en 1930 I Yse trata de indígenas "sueltos",

sinadscripción comunal.

Una obligación que no Queda escrita en los contratos de concertaje, fue la de

desempeñarse como guandero, cuando el hacendado así podía requerirlo, tal como puede

verse en un fragmento de un libro de rayas de 1879, donde se apunta como deuda de un

concierto un equivalente al pago de un guandero sustituto, por haber huido y no

desempeñado ese trabajo. Así, en la cuenta de Mariano Lara de la hacienda Qui1lán. queda

registrado lo que sigue: (22-XII-1879);

"Por diez pesos pagados por el patrón a un guandero de Picaihua Que fue a sacar el
piano en Bodegas. porque después de haber advertido a todos los nombrados para
sacar dicho plano. Que por los que faltaron había Que pagar a cualquier otro lo Que
pida, se nuyó en vísperas de salir la gente para BodeIJ<.1s. después de haber recibido
el cucaqüi: por lo Que tuvo Que pagar a los referidos quanoercs por los Que faltaron,
como les consta al mayordomo y más gente Que fueron, Que mando tres cuadrillas

de 9IJanderos a que saquen el plano, pagándoles a diez pesos a cada uno". (67)

Un conjunto de actos de resistencia en 1872 a un guaMa que debía movilizarse desde

Aleus: h:':lsta Arnbeto, revela Que tncluso en Picaihua. el sector de indigenas guanderos debió

ser limitado. Se había orcenizeoo un reclutamiento forzado para transportar las

diligencias de la Compañía Nacional de Transportes, que iban a efectuar el servicio ce

pasajeros entre Ambato y Quito. Uno de los reclutadores que tomo mdígenéls y les había

amar r eoo , diJO Que ellos mismos "voluntariamente se pasaban la soga para conserbar el

orden en la marcha ( ... )", y en la búsqueda de más indígenas llegaron él la hacienda

t"lo11epamba donde se formó un tumulto de los conciertos, con el MayordOmo a la cabeza.

Según el cormsíoneco que buscaba guanderos, cuando llegó a "dicha hacienda encontramos al

Mayordomo Antonio Mena armado con un hacial de fierro en j unta de los indios i las indias

haciendo ceveze del tumulto y emeresenm él loscomicioneoos con dicho heciel tanto que a

Miguel López le pego con la punta del hacial bajo el brazo". (68) Existió oposición tanto de

indígenas libres como deconciertos aeste transporte de las diligencias.

En los meses de octubre y Noviembre de 1872, prostcutó la búsqueda, y desde

Pelileo, se informa Que con 10 vigilantes se llevaba 40 peones "robustos como Ud. me

(67) AGT. Recurso de Queja C..) contra Diego Jácome. Píllaro 3-IV-1892. Solícítudes y
Recursos. 1892, Leg. Ng 33.

(68) AHBC/A. 5874. J. Crim. Ambato 15-X-1872 . f. 11.
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indica C.. )", pero a la misma ciudad de Ambato, llegó una cantidad menor de peones y

desertó también la escolta. En Alausí, fugaron cinco peones más. Dos de estos indígenas

fuqeoos del trabaj odeguandero eran de Chumaqui y aparecieron en Pe1ileo, devolviendo los

dos pesos que les habían dado de adelanto. (69) Por eso, la vigilancia con soldados, la

intensificación de ladíscíphne, y el reclutamiento forzado Que narra Neja Martínez en los

6uandos cuando se requirió guanderos para transportar a comienzos del siglo XX el

dínamo para la planta eléctrica desde Huigra a Cuenca, traza un cuadro extremadamente

real y cierto de un trabajo forzado.

5. El concertaje hasta 1920.

A fines del Siglo XIX, en 1899, se pone en vloencíe durante el gobierno de Elay

Alfara normas para uniformizar nuevamene el concertaje. Era básicamente una

rS'Jlarnentación a las mismas disposiciones que ya estaban contenidas en el Código Civil,

fi.iando l1qtl1d?ción anual de cuentas, salarios de diez centavos como mínimo, no

obilgatonedad de efectuar servicios adicionales para la hacienda como huasicamia por

nerte de la mujer o familiares del concierto "a no ser de previa estipulación y pago del

selsr íc, por contrato separado". Los contratos de corcertale, no dBbían durar más de un

año. amenos que la duración mayor élun año haya sido pactada ante un juez perrcou ía (70)

Estas císposicíores legales, indudablemente expresan en 10 formal un acercamiento al

contrato de trebejo líbre, y fueron pensadas para la sierra, porque en lacosta laescasez de

trabajadores no se superaba y seguian funcionando las deudas como mecanismos de

concerteje. Un Gobernador de] Guayas. dic.'8 al respecto en 1901, que incluso, habría Que

avanzar en nuevas reformas legales, donde el estado redima las deudas de los peones

conciertos costeños pere establecer un sistema de trabajo libre, en tanto las fugas de las

heciencas y las disputas de mano de obra entre hacendados, tenían su causa en ladeuda. (71)

Los contratos de concertaje que se hicieron el partir de 1900, se iniciaban en un

Juez parroquial y luego eran "visados" por el Jefe Político. Quien certificaba la validez de

los contratos. Con las vísecíones Que se realizaron en el cantón Ambeto de 1900 a 1903)

surgen aspectos viejos y nuevos en el concertaje. Rasgos antiguos se ven ahora mas

(69) AGr. Del Jefe Polítíco de Pe/íleo al Gobernador. 26-X, 7-13- 28-XI- 1872. Jefatura
Polítíca de Pelileo 1872. Leg. NQ 13.

(70) Piedad y Alfredo Costales, Historia Social del Ecuador. T. lll. p. 730-732.
(71) Luis Adríano Dillón, Informe que eleva al Supremo Gobierno Luis A. Dlllon.

Gobernador de la Provincia del Guayas. Sobre la agricultura. industrias.
comercio. rentas y estado general de la Provincia. Imp La Nacíón, Guayaquil.
1901, p. 113.
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cleremente, pero está emergiendo el jornaleo con mayor fuerza.

El tipo de trabajadores que se registran como conciertos, es mayoritariamene

trabajadores agrícolas, un número muy reducidO de trabajadores en actividades urbanas

como laconstrucción y el servicio doméstico. Pero en los trabajadores agrícolas, los que

fueron registrados con dotación de huasipungo. fueron una minoría, en tres años, apenas

borreen el ¡%de los trabajadores agrícolas. Con resjdeod8 en el1ugar de trabajo, son el
¡3% de los trabajadores I míentras que sin indicación de resídencia son el 86% de los

contratos rurales. Aún cuando en ciertas ocasiones no sehubiera mencionado la dotación de

huasipungo, o la residencia en la hacienda al efectuar los contratos, el número de días de

traba) oa la semana era muy variable, y está fuertemente concentr ado entre uno y cuatro

días de trabajo a lasemana, ( 41 %), entre cinco y siete días de trabajo a lasemana el 18%

y sin indic3ción de días de trabajo el 41 %.

La duroción de los contratos va tornándose variable, entre dos y cinco años, y un

número reducido de contratos tiene una duración de seis a nueve años. La duración de los

contratos, está en relación con la deuda Que adquiere el concierto como adelanto el
concertarse.

CUADRO Nº 111.7.

NUMERO DE TRABAJADORES SEGUN LOS DIAS DE

TRABAJO SEMANAL ESTI PULADOS EN LOS CONTRATOS

DE CONCERTAJE AGRI COLA AMBATO 1900-1902

AÑO DIAS DE TRABAJO EN LA SEMANA Slndi- Total

1 día 2 días 3 días 4 días 5 días 6 días 7 días cación trabajo

1900 ') 8 23 3 13 160 211"-

1901 '1 8 58 51 44 9 9 124 3054.

1902 1 19 90 65 39 30 3 60 307

TOTAL 5 35 171 119 96 40 13 344 823
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CUAOIW NI 111. 6.

TRABAJADORES CON CONn~ATOS DE CONCUHAJE EN AMBATO

I-o
-.l

Q)
I

CONCIERTOS A6RICOL.AS
CON INDICACION SIN DOTACIOH DE UUASIPlJNGO TRABAJADORES TRABAJADORES

AÑO DE DOTACIOH DE RESIDENTES SIN RESIDENCIA SIN INDICACION CONSTRUCCIOH SERVICIO OTROS TOTAL
ltUASIPUNGO EN El LUGAR DE EN EL lU6AI~ DE DE RESIDENCIA DOMESTICO

TRABAJO TRABAJO -

1900 6 27 1:' 177 3 2 2 222.,J

1901 - 70 1 ::229 - - 7 307

1902 - 6 - 291 - 3 0..1 304

TOTAL 6 103 6 697 "2 c:- 13 i333J ",J

rUENrE:



FUENTE: ARCA. víseciones de los 6:Jcumentos de conciertos 1900-1903. Torno
Primero.

La demanda de trabajadores rurales, estaba constítuída por haciendas, quintas, e
incluso dueños de terrenos que se encuentran en los Iímítes urbanos de laciudad deAmbato.

.solo muy reremente las haciendas ofrecieron dotar de huasipungos, y la residencia en un
sitio de trabajo determinado no implicaba necesariamente ladotación de un lote de terreno.

En el ceso de quintas y nuertos frutales, cuando ofrecen resíosrcie, por e1 menor tamaño ce

las unidades productivas, o por la especteltzeción productiva, es más difícíl que se cen

lotes de terreno, aunque pudieron haber derechos sobre las cosechas. Emergen variadas

conoícíones de trabajo, con ciertas determinaciones derivadas de una oferta de trabajo Que

se esta conformando a 10 largo del Siglo XIX, con indígenas de comunidades, indígenas

"sueltos" y campesinos mestizos. En esto, hay un mejoramiento de las condicíones de

negociación C€ los conciertos. que ya se expresa en el último tercio del Siglo XIX, en los

ores ver lebles ce tr ebe)o <3 la semana y en la cureción de íos contratos Que tembién fue

Vcrianoo entre los tr es v cinco años. Por supuesto, que le ccpacldad indiVIdual de

necociectón, pocie ser muy pequeña para otros conctertos, porque en casos extremos

debían trabajar todos los días de la semana. Estas fueron las condiciones más

desventaj 0$8$ , y el cumplimiento de los contratos, det¡ería exigir residencia en el sitio de

trdbdJo, aunque en estos contratos ubicados en Atocha, no constaba ninguna indicación de

resldencl a. (72)

En algunos contratos, aparece una residencia indeterminada, lo que implica que el

trabajador puede desplazarse entre varías haciendas del mismo propietario, o que pueda

ser ocupado en diversas tareas, por eso se menciona que hará "su residencia formal y

material en donde su patrón le mande". (73) Pero ambién hay conciertos Que residen en

hJS haciendas, Que no tienen especificados los dias de trabajo a la semana. Esto supone que

trabajan varios dtes (seis o siete), o Que hay normas más locales Que no se encuentran

escritas, omenor capacidad de negociación índividual del concierto. En otras condiciones,

hay residencia en la hacienda, días de trabajo especificados, pero sin dotación de

huesipunco. (74)

(72) ArChiVO del Registro Civil de Arnbato (ARCA). Visaclones de los documentos de conciertos
1900-1903. Tomo Primero. Ambalo 26-1/-1901. En el anexo N09 se incluye una muestra
de vísaciones de conciertos. con situaciones variadas.

(3) ARCA. libro de Visactcnes (J, Ambato 29-1-1901, no.
(74) ARCA. libro de Vtsaciones LJ. Ambato 9-111-1901, (J. 101-102.
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En días de trabajo en lasemana, también tienen sus especíñcectones, que pueden ser

un número de rayas al año. Por ejemplo, de contratos para laborar en Quisapincha, se

especifican 288 rayas al año, Que esta cerca de seis días de trabajo semanal. Los ciclos

agrícolas y las obligociones como la huasicam íe, de hecho, incrementan el número de días

de trabajo semanal; en un contrato suscrito por cinco indígenas en Quera, dice que

trabajaran "3 días exepto en el tlempo de cosechas y nuestcernies que trabajarán 6 días".

En otro contrato de la hacienda Ambatil1o, dice que "neré cuanto le mande su patrón,

haciendo particularmente de ouesiceme cece vez Que le manden". (751 La telta de

indicación de días de trabajo en la semana, puede presentar una indefinición, como la Que

un Jornalero estará durante cinco eñes "trabajando en lo Que se le ocupe" (76) , situación

que solo es viable 51 el trabajadOr reside en el lugar de trabajo, °en un sitío cercano.

Uno cantidad considerable de trabajadores pudo dtspcner de vivienda y comida, sin

que esto conste en el contrato. Solo muy raramente fue mencionada la alimentación en los

contretos, y así, podía no neoer duración del contrato y solo merc.onarse que el patrón está

obligado a darle al concierto "el alimento necesario" (77) , sin especificarse tampoco el

número ce días " la semana que debe trabajar, Es entonces el caso de un jornalero que

recibe jornal diario)' lacomida, suponiéndose que reside fuera del lugar de trabajo.

El concerteie, tiende aexpresar las termas mixtas oe remuneración, o el jornaleo,

qUfdando las releciones de eoercer íe, o formas de renta en trabaja fuera de su expresrcn

formal en los contratos. Muy raros fueron los contratos que expresaron relaciones de

renta en dinero o en trabajo. Uno de estos casos en Huachi, indica una combinación de

renta en dinero con trabajo asalariado:

Enseguida compareció (8 de Mayo de 1901) el señor Arcesío Suárez solicitó sea
visado el documento celebrado a su favor el 21 de Abril último ante el Juez Segundo
Civil de esta parroquia matriz por Juana Manguí. quien por 7 años, ganando 10
centavos por tarea, y trabajando 3 o 4 días semanales arrienda sus servicios para
trabajar en su hacienda Huachi Que será su residencta formal; recibe 122 pesos 7
reales para con lo demás Que reciba en el fuluro desquitar con su trabajo personal,
obl igándose además a pagar 30 sucres anuales por dos cuadras de terreno y casas
Que en el existen porque toma en arrendamiento; así mismo pagará cada año una
cabeza de ganado vacuno o 25 sucres Que es su valor hasta completar el número de
3 Que es lo Que debe la comparecíente debiendo incluirse el año actual". (78)

(75) lbid" 26-111-1901, f. 111; 20-V-19Ü1, r.r. 132-133; 11-111 1901, fJ. 102-103
(76) /bid, 7-11-1900. rr. 9-10,
(77) lbid, 30-V-1900, f,31.
(78) ItJld, r.r. 128-129,
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OCurrían ternbién sítuacíones excepcionales, donde el concierto adquiere la

ob ligación de ver íos días de trabajo en lasemana, recibienoo como P8I1l el usufructo de un

lote de terreno, "trabajando tres días semanales y ganando por su trabajo el fruto que

saque de un pedazo de terreno Que leda su patrón en e1 punto cepultspembe de la extensión

de un solar" (79) Mientras la aparcería se haJ1a en desarrollo, pero no comprendida

dentro de los contratos de concer taj e, las relecíones de renta en trabajo más "puras", casi

yano existen

La fuerza de tr3bal0 rural, prevente de 1ndlgenas ecscrttos acomunidades, lndlgenas

libres, campesinos mestizos y habitantes de pueblos. Una 'Importante proporción de

trabajadcres, era de jóvenes comprendidos entre ¡4 Y 21 años de edad, cuyas condiciones

de conce-teje eran negcciadas porsus padres, quienes recibían los adelantos en dinero. Las

familias campesinas, están ubicando en el mercado de trabajo un exedente de mano de obra

conformado por jóvenes que por dos o tres días a la semana desempeñan un trabajo

asalariado, stn olvtcer que les seler íos adelantados son retemcos por sus padres, qUlenes

ger31"!tízan 8] pago de las deudas.

Zonas de fuerte mestizaje como Huachi y Totoras, muestran el dominio de contratos

entre pt'Opletarl0s menos y campesinos acomodados, que contratan Jornaleros indigenas y

mestizos sin residencia en el lugar de trabajo y con dos o tres días de labor en la semana.

En estas zonas, el trabajo por salarla, se inserta como parte constitutiva de la

ctrerenc.ecron societ entre campesinos acomodados y cempesrnos con pocos recursos que se

contratan como fuerza de trabajo eventual.

El origen de los trabajadores rurales en el Siglo XIX mismo, fue desde zones de

propieJixJ parcelaría índígena y mestiza, e incluso de habítantes de pueb 10. En 1878, la

hoclenda QUillán de Píl1aro, incorporó colectívemene 32 conciertos de San Miguelito, que

tenían la oblígación de trabajar dos días a la semana, en forma rotativa, en las aradas y

otras tareas, (80) pequeños propietarios que alternaban su tiempo de trabajo entre sus

terrenos y la hacienda. En la hacienda samanga, habían conciertos Que estaban

emparentados con pequeños propietarios indígenas Que colindaban con la hacienda. e

(79) ¡bid. 28-X-1901. f. 167
(00) AGT, Recurso de Queja C...) contra Diego Jácorne. Pillaro. 3-IV-1892. Solicitudes y

Recursos. 1892.Leg. NO 33.
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incluso algún lote de terreno de indígenas, estaba ubicado dentro de la hacienda, lo que

puede haber estado originado en alguna disputa anterior de tierras. (8l)

Pueblos como Petate, que estaban rooeeoos de haciendas, tornaban a las actívidades

de sus moradores dependientes del jornaleo en las haciendas, "pudiendo bien eseourerse

que las dos terceras partes del vecindario se ocupan de la agricultura, en calidad de peones

en las haciendas de los señores Alvarez ( ... )" I (82) según un testimonio de los pobladores

de Petate de 1864

En cuanto alas comunidades indígenas, se observa que proveen de mano de obra en el

Siglo XIX las comunidades de ouisepinche y Ambatíllo a las haciendas y pequeñas

propiedades de San Bartolomé, ose emplean 'indígenas de las comunidades de Angahuana en

las partes bajas de Santa Rosa y Tisaleo. Hacia los años treinta de este siglo, una

oescr ípcrón devarias parcialidades indígenas, encuentra que la comunidad de Patate Urcu,

se vtnculeoa 3 las haciendas de Patate con jornaleo eventual, los indígenas de Pilahuin

tenían relaciones de aparcería con habitantes de la cabecere parrocuiel y los indígena~i de

Angahuana habían empezado una reconquista de tierras comprando terrenos de nectenoes.

aun cuando seouíen trabajando como conctertos. Esta misma oescr ipcíón, señala Que los

SalaS(lC3S no se encuentran sujetos al concerteje. (83)

Desde fines del Siglo XIX, el mercado de trabajo rural, tiene nuevos factores a ser

considerados. En estricto sentido, son fenómenos más antiguos, pero que van a ser

relevantes en las primeras décadas del Siglo actual. Se trata de la agrlcultura costeña, ei

oesarrclto de ocupaciones urbanas y el ferrocarril, que van a ser alternativas frente al

lUQar predominante que ocupaban las obras públicas y las nectendes

Aunque ya sabemos que hubo migración "urbana" hacia Guayaquil a fines del Siglo

XIX, se conoce de mlgraciones hacia los ingenios azucareros y plantaciones ceceoteras en

les tres primeras décadas de este siglo, pero conformadas sobre todo por campesinos

mestizos, deOutseptnche, Cevellos, Mocha y Pelí1eo. (84) Particularmente, a comienzos

(81) AH8CJA. 7725. J. Civ. Ambato 20-IX-1895. el plano topográfico de la hacienda Samanga.
indica que I~ hacienda colinda con propiedad parcelaria indígena (f. 64. Plano topográfico de
Sarnenqa).

(82) AGT. De Hípólíto Torres. Gregario Norieqa, Clemente Días y otros al Gobernador. 3-IX
166-4, Soliciludes y Recursos. 1864. Leg. NO 5.

(83) Zoila Aillón y Ang~lica Cáceres. la escuela ecuatoriana frenle al problema de la
cultura indígena. Imp. Nacional. Quilo, 1935. p.p. 58-59,67.72.

(84) Aqui resumimos las valiosas inforrnaciones que nos proporcionaron en entr-evistas los
señores Gabriel Frelre (Cevallos. 25-IX-1986), José Villacres (Pinllo. 22-11-1987) y
Teófilo í óoez (Ambato. mayo 1987l. El diálogo entre Roberto Gómez y Salvador Ramírez en
la novela A l. Cosla (1904), acerca de las condiciones de trabajo en los ingenios

-111-



deJ Siglo. ya eran "conocidos" los migrantes de Mocha en Ja hacienda "Clementina" de

Babahoyo, y migrantes 00 Santa Rosa, viajaban regularmente e les zafras de Jos ingenios,

combinando esta actividad con 1a err íer-íe. oen otras ocasiones con el "barqueo" del arroz,

Solo una referencia de 1916, habla de indígenas migrando a la Costa: "C.. ) los indios son

también los Que van a la Costa, a trabajar en los ingenios y en las haciendas, y sin el

refuerzo deellos, la inctptente agricultura tropical. sutrtrte un descalabro enorme", (85)

La literatura costumbrista, insiste en Que el contingente mígratorjo es de eempesnos
mestizos o habitantes pueblerinos que se les ve de regreso temporal con trajes y zapatos

blancos y hablando como costeños en las fíestas de Corpus (86)

Los indios "libres"1 ubicados en los alrededores de las cabeceras de cantón o de '¡a

ciucso de Ambato, eran un contingente indispensable para el funcionamiento de la ciudad,

principalmente eran albañiles, jornaleros de obras públicas y también desempeñaron

algunos oficios urbanos. Esto no significaba que abandonen la actividad eor ícola. sino Que

se mentenie combinada con laocupación citadina. (87) Las ocupaciones urbanas, en 1922,

estecen también afectando a los jornaleros requeridos para laagrícultura según Id queja de

un hocendaoo de leJunta de Fomento Agrícola: "El Sr. Naranjo manifiesta la conveniencia

de tomar algunas medidas para hacer que los jornaleros se dedíquen a la agricultura,

ooroue todos dice se hacen actualmente albañiles, tejeros, arpistas, etc.. " y nadie quiere

prestar sus servíctos como peón agrícola" (,,, )". (88) El creen» lento de la ciudad ce
Ambeto en los años 20, ofreció ocupaciones urbanas que incrementaron los problemas de

obtención de mano de coraayr íco ladespués de laabo1ícíón deI aprem ío personal en 191 S.

La construcción del ferrocarril Guayaquil-Quito. tuvo un fuerte impecto en Jas

zonas por donde cruzaba la línea férrea, orrecienco la posibilidad de ganar salar-ios más

altos Que en la agricultura, En un juicio que se le sigue en 1906 a un concierto, en

Cunchlbemba, estaba ausente porque "No trabaja desde hoce muchas semanas en la hacienda

azucareros, narra la presencia de trabajadores serranos de origen mestizo: "¡Caramba, la
gente Que se tragan los Ingeniosl Le digo a usted, don Salvador, Que da pena ver llegar
partidas de chagras de la Sierra. robustos y contentos. alucinados con el buen jornal, y
verles a algunos. después, macilentos. tristes. inutilizados para el trabajo, ir a Guayaquil a
morir en el hospital. o gastar allí hasta el último centavo Que ahorraron a fuerza de trabajo
y economía. y regresar. al fin, a la choza de su tierra, enfermos e inutilizados para
siempre:" (Luis A, Martínez. A la Costa. e.C.E .• Quito, 1979. p. 214).

(85) Floración NQ 103, 16-IV-1916, Arnbato.
(86) Carlos Bolívar Sevilla. "La Octava de Corpus en la parroquias de Altillo", en: Lecturas

amenas. Imp. Municipal, Ambato, 1948, p.p. 173-174.
(87) Nícolás Martínez. la condición aelual de la raza lndfgena en lI provincia de

Tungurahua. o.o. 24-25.
(88) APCA. Sesión del 23-VII-1922. Libro de Actas de la Junta de Fomento Agrícola.
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L), por motivo de hallarse trabajando en la linea férrea", (89) en el año que el

ferrocarril atravesó la provincia de Tungurahua. Esta vinculación de indígenas al trabajo

de la vía férrea, especialmente en los trayectos posteriores a Sibambe, sin necesidad de

recurrir amedios compulsivos, fue puntualizada por Maldonado Obregón, indicando que se

llegó a p8Qar 64 centavos diarios a los peones, "por lo Que la Compañía nunca le faltó

trabajadores, sobre todo en laSierra donde disponía hasta demás gente". (90)

Entre 1880 Y 1920. pueden compararse varios tipos de salarios. urbanos y

rurales, tomando actividades como la construcción, pero diferenciando salarios diarios de

peones y albañiles, los jornales diarios en laagricultura y los salarios del rerrocerrü. En

jos jornales del ferrocarril, habría un aparente descenso desI. 1.20,a fines del siglo XIX a

sI. O,60 acon íercos del XX Y luego otro ascenso, pero eran dos situaciones distintas de

construcción de la vía férrea, porque el jornal de si. 1,20 era pagado cuando las obras se

hallaban tccevre en ia costa, y los hacendados costeños, debieron subir les salarios para

retener él los trabajadores, según un Reporte Consular Americano de 1898 En un trayecto

pequeño más allá de Chimbo que estaba en construcción en 1887, también se menciona el

fuerte efecto en las haciendas que perdían mano de obra por los jornales más altos

of"ecidos por el terrocerrí 1. (9 () El saJarío de si, 0,60, corresponde a10s salarios que se

pagaban a comienzos del Siglo XX en la vía férrea, cuando se hacían los trabajos en las

prcvincies serranas, \j con un exceso de mano de obra.

HOCla 1913, se ínicíe el tendido de la V18 férrea del ferrocarril de Ambato al

Curaray, con 300 a 500 trabajadores. Los salarios que se pagaban eran de sI. O,40, lo

que impedía contar con el número de trabajadores requerido, pues el salario no era lo

suficientemente atractivo (92) Mientras en el ferrocarril Guayaquil-Quito en 1920 el

pago alos peones en Ambato era de sI. 1,20, Que contrastaba con los jornales de peones en

Riobamba, donde era de si. 1,00 diario. (93) Esta diferencia de salarios, puede ser

exp'ilcooa en la medida Que los trabajadores del terrocerrü del Sur. ya habían hecho

(89) AHBClA. 2285. J.Civ, Ambato 15-1I1-1906, tt.
(90) Alfonso Maldonado Obregón, Memorias del ferrourril del Sur y los hombres que

lo realizaron. (1866-1958), Tall. Graf. Empresa de Ferrocarriles del Estado. Ouilo.
1977. p. 167.

(91) Juan rlaíquasbca, Situación económica de la Sierra 1854-1915. según reportes
consulares de ese período, 5.1.SJ.• rnecanoq.. p. 16.; El Nacional. NO 334. 26-XI-l887.

(92) AGT. Informes sobre ferrocarril al Curaray. 1913. Documentos Ferrocarril al Curarav.
(93) Informe anual del Int.erventor Fiscal de The Guayaquí! and Quilo Railway Co. en : Anexos

al Informe del ministerio de Obras Públicas. 1920-1921. p.p, 150-153. Este
documento es muy importante para estudiar las categorías y jerarquías de trabajadores y
losdíversos regimenes salariales en el ferrocarril.
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movim íentos reivindícatívos, y justamente en 1916. pertíciper, trabajadores da Ambato

en una huelga que paralizó la vía férrea. (94) A diferencia de los trabajadores del

terrccarrtl del Sur,donde los salarios ya estaban influidos por laacción rsívínoícettva, en

el ferrocarril al Curaray, solo en 1925, los seler ios suben él si. O,SO, pero eran en

cambio similares a los años veinte. Los jornales de obras públicas y del ferrocarril del

curerev, al ser oerecnrs, indican que es una fuerza laboral Que tiene stmilares

conciciones denegociación salaríal

CUADRO N~ 111.8.

SALARIOS URBANOS Y RURALES 1880-1920

Período Jornaleros Peón Construc- Albañlles Peones Peones
Rurales c1ón/Obras Ferroca- Ferrocu-

Públicas rril del rril del
Sur Curaray

1880-1900 s/ 0.05-0.10 si 0.15-0.25 s/0.40 si 1.20

1900-19)0 s/ O 10-0.20 s/0.20 si 0.40 s/O.óO

1910-1920 s/0.20-0.30 s/O.50 s/ 1.20 s/0.40

FUENTE: Ver notas 91,92,93.

La movilidad de la fuerza de trabajo que existía antes de la construcción de

ferrocarril del Sur) se víó incrementada, pues en un trayecto de desvío de la vía férrea Que

se necíe entre Huigra y Cuenca en 1917, los peones proveníen de la sierra central, siendo

muy difícil contratar peones en cañar y Azu'i1¡, aunque se ofrecía un jornal de s/ 1,00. S8

afirma pues Que los peones del centro de la sierra "concurren espontáneamente", a

diferencia de los ezuevos y ceñereios Que necesitaban ser reclutados con el sistema de

(94) Osvaldo Albornoz. Del crimen deJ Ejido a la revolución del 9 de Julio de 1925.
Ed. ClarIdad. Guayaauil. 1969. p. 111.
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enganche y pago de un viático edlclonet (95) Entonces, las provincias de lasierra central,

dísponíen de trabajadores que se desplazaban a trabajar en otras regiones.

Sí bien hubo una presión de otras actividades sobre los salarios rurales, estos

crecieron muy lentamente. Claro que la informoción de mCfYor volúmen para comienzos ce

siglo, indica que el salario diario en el cantón Ambato era de si 0.10 a si 0.20, que ere

parecido al jornal agrícola en otras provincias de laSierra Central y Norte. donde oscilaba

entre s/. 0.15 Y si 0.25. (96) Los jornales agrícolas, no se distinguían entre sí por la

concesión ono de huasípungo, pues en Jos contretos, se paga si O. , O. ron y sín huasipungo,

pero los topes más altos, son para jornales con mucha cercanía a Ambato. Estas

cnerencies. pueden apreciarse mejor entre 1920 y 1930, cuando en los alrededores de

Arnbato el jornal estaba en si 0.80 asi 1.00, mientras que en Santa Rosa, indígenas eran

contratados con veinte a treinta centavos de salario diario, (97) en un momento de

crectmrento del trabejo asalariado en la industria, que seguramente presionó para la

subida de los salar ios en las zonas cercanas aAmbato, en tanto Que en sitios más alejados

los salarios rurales solo sutneron escasamente. En 1932. según un Reporte Consular

Británico, los salarios de huasipungueros en la sierra, oscilaban entre diez y treinta

centavos diarios, lo Que confirma el lento crecim iento de 10s sa1arios rurales. (98)

Novamos adetenernos en e1 debate sobre el coneerteíe, sino simplemente resaltar

que tal como este se presenta, tiene por contenido la propuesta de la formación de un

mercado de trabajo libre, por parte de quienes proponían la supresión del eprermo
pe r3(Jnéll y la prisión por deudas, reformando el Código Civil. Cuando se toma los

eroumentos de Beltserto Quevedo y Agustín Cueva, puede constatarse que al plantear' la

Ylgencia de un mercado de trabajo libre. es posible la extensión de la ciudadanía hacia el

agro. De esta manera, podría operar un derecho sobre la base de ciUdadanos, y de pasada,

se depuran las bases del poder loca, requisito básico para constituir un estado moderno.

(99) Este debate que se desarrolla entre 1914 y 1818, tUYO ya un antecedente, cuando

(95) Octavio Cordero Palacios y Julio Torres, Informe acerca del estado de los trabajos
de construcción del ferrocarril de Huigra I Cuenca. durante la primera
quincena de febrero de 1911. Imp. Manuel J. Vintirnille, Cuenca n.p. 18-19.

(96) Luís A. Martínez, la agricultura ecuatoriana. Imp. Porras, Ambato, 1903,p.98.
(97) H5C/A. 6609. J. Civ, Ambato 28-XI-l928; Zoila Aíllón y Angélica Cáceres. op. cit. p. 61.
(98) Report on the econorníc and trade conditions in Ecuador. London, Department of ovar-seas

Trace, september 1932. p. 33.
(99) Agustín Cueva. "Nuestra organización social y la servidumbre" Revista de la Socl edad

Jurídica literaria. NQ 25-27, 1915, Cuito, pp. 29-58; Belísarío Quevedo. "El salarío
del Concierto" Revista de la Sociedad Juridica literaria. NQ 33, 1916, Quilo, pp.
67-76.
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Abelardo 1"1oncayo lanzó en 1895 su famosa invectíva "Abajo el concertelel campo al

trabajo libre!" (tOO) El mismo Moncayo, propuso en el Congreso de 18971a discusión del

contrato 00 arrendamiento de servicios personales, recibiendo como respuesta de

hacendados de Ambato,. el que las haciendas perderían su valor por la salida de los

conciertos. (101)

Sometidas adebate la liquidación de la prisión por deudas y el aprem to personal en
el Par lamento, fueron negadas en 1916, pero finalmente aceptadas en 1918. Qué sentido

tenía esta eliminación de la coacción jurídico-política para una provincia como

Tungurahua, donde el concertaje había sido mas bien una envoltura de múltiples formas de

trabajo mixtas? Parece aquí necesario volver lamirada al concierto con huasipungo y el
concíerto sm huasípungo, tal como se nos había presentado en el siglo XIX, con su capacidad

creciente de negociación en 10 que Kula denom inó "coeficiente de opresión practicable" > en

tanto límite social a laextreccíón de sobre trabajo y cepecícec httór icernente acumulada de

rssistencre expresada en "la correlectón ce las fuerzas sociales '( las posibilidades de
sabotaje y fuga". (102)

Entre 1910 Y 1920, se podía notar una sttueción que venía del siglo XIX: los

concrertos dentro de las haciendas, disminuían por la reducción en el tamaño de las

hocíendas, hecho que estuvo condicionado por las subdivisiones de herencias. Pero estaba

ocurrrer.oo también que conciertos pasaban a ser propietsr ios. aunque no sea poslble

corocer la profundidad Que tenía ese proceso I presente sobre todo en las haciendas

pequeñas. Nico1ás Martínez, exagerando algo, dice que 16S haciendas habían desaparecido en

d¡~~tlntcslvgares de la provincia, pero puso de ejemplo a Píl1aro, donde solo quedaban las

hectenoes de a flura que conservaban su importancia, y "que no pasa un año, sin que unas

cuantas (haciendas) se subdividan en una infinidad de pequeños Jotes", (¡ 03) Martínez

como oerticipente provinciano del debate del concertaje, cree que Justamente este paso de

los conciertos hacia la propIedad de la tierra, estaban enterrando sllenclosamente al

concertaje sin necesidad de leyes odecretos.

(100) Abelar-do Moncayo. El concertaje de lndtos, p. 37.
(101) Unos aqrtculíores. Breves observaciones de adualidad sebre la agricullura

nacional, Imp, de Salvador R. Peras, Ambato. 1897. p. 8.
(102) Witold Kula, Teoria económica del sistema feudal. Ed. Siglo XXI. México. 1974.

p.p, 50-51.
(103) NIcolás Marlínez. La condición sctual de la raza indígena (...) p.38. No hay Que

perder de vista que Nicolás riartínez. (hermano de Luis A. Martínez, el autor de A la
Costal. con este texto escrlto en 1916. interviene en la polémica del concerta]e,
oponiéndose a los puntos de vista de los juristas y eruditos que seqún el. tenían una visión
muy teórica del concertaje
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CUADRO Nº 111. 9.

HUASIPUNGUEROS EN HACIENDAS DE PATATE

,--CJ)

'"'I

NUMERO SUPERFICIE DE TERRENO SUPERFICIE TOTAL RELACION ENTRE SUPERFICIE
HACIENDAS DE ASIGNADA A OCUPADA POR OCUPADA POR UUASIPUNOUEROS

HUASI PUNGUEROS HUASI PUNGUEROS nUASI PUNGUEROS y SUPERFICIE DE HACIENDA

Son Xavier 40 3.5 has. c/u 1SO hes. 20%
Puñapi 25 6 has. c/u 1SO hes 15%
leilo 44 * - - -

la Merced 30 I ha. G/u 30 hes. 17%
Tunga 14 - 20 has. 6%
Clementina - - 16 hes. 10%
la Delicia 4 - 7 hes 34%
Pitula 5 - - -
San Francisco 23 - - -

Tonlapi Ch ico 19 - - -
Chavala 2 - - -

FUENTE: AOT.

*

Avelúos 1\)32 - 1';:)33. ~'1inist8r io (leHacienda: t~ólllina de IdS familia:> que viven er. les nectenoas
,je ':'ucre. ·.Jefatura Púlitj¡~a de Pelileü. 1932.



Esta combinación del concierto con la pequeña propiedad. daba lugar aque mantengan

simultáneamente un pie en la hacienda, oonde podian tener huasipungo y otro pie afuera

como pequeño propietario. (I04) Tomando la información disponible sobre conciertos en

haciendas de Atocha y Patate, puede apreciarse Que en la parroquia de Atocha, hacia 1913,

en haciendas pequeñas y medianas, el número de conciertas era bastante pequeño. En 12

hecíendas, habían en total 100 conciertos, con un promedio de 8 conciertos por hacienda.

(105) En Patate, en 9 haciendas habían 162 conciertos a comienzos de los años treinta,

con un promedio de 18 conciertos por hacienda.

En Petate, una ZOna parroquia en términos de la presencia de la gran propiedad,

puede apreciarse que en algunas haciendas, la cantidad de tierra en manos de

huasipungueros, iba del 34% de lasuperficie total en La Delicia, al 20% en San Javier y

al 1S% en Puñepi, también con una variable distribución de tierras ahuasipungueros. En

cuanto alaposesión de tierras de huasipungueros, el promedio más alto, era el de Puñapi,

con 6 has. por cada huasipunguero 'f el menor en La r1erced con 1 ha. por huasjpunguero.

En general, los huasipungos se hallaban en tterres sin r ieqo o en laceras, lo que en

ocesíores en los evelúos se refleja en el valor casi nulo que se atribuye a las tíerres
otorgadas ahuasipungueros.

Por 10 tanto, coexistían hacia 1920, el peón jornalero que se vinculaba a lahacienda

de modo temporal, j unto con el huasipunguero, pero ganando peso la vinculación temporal,

que era consecuencie de la expansión de la peoueñe propiedad. Si bien la abolición de la

nrísíón por deudas, había generado una crisis laboral en algunas provincias de la sierra,

un hacendado de Pilahuin, dijo que "nuestra provincia es una de las que menos sufre esta

crisis, en razón de lagran cantidad de indios que lapueb len", pero pese a todo, atono con la

epoca, creía que había negado la hora de reemplazar al peón insolente por la máquina.
(l06)

(104) Ibid. p. 43.
( 105)AGT. Catastro de Atocha para el pago de los dos jornales t913.
(106) ARCA. Ideas generales Que sobre agricultura interandina. presenta Ernesto Serrano

Poi anca a la Junta de Fomento Agrícola Cantonal de Arnbalo, 1923. mecanoq. s.o. Afirma
Que ·Se nos hace duro creer Que el concertaje ha desaparecido y Que la prisión para
conciertos no ha de volver",
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